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CONVOCATORIA 

PARA LA CONFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA IPSI KOTTUSHI 
SAO ANA>A 

 
LA IPSI KOTTUSHI SAO ANA>A, INVITA A UNA REUNIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 

ASOCIACION DE USUARIOS 

 

 
De acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1757 de 1994, en el cual le otorga el derecho a las 

personas naturales y jurídicas a participar a nivel ciudadano, comunitario, social e institucional, 

con el fin de ejercer sus derechos y deberes en salud, gestionar planes y programas, planificar, 

evaluar y dirigir su propio desarrollo en salud, de la IPS INDIGENA KOTTUSHI SAO ANA>A, los 

invita a participar en la conformación de su asociación de usuarios. 

PUEDEN ASISTIR: 

Todos los usuarios de nuestra IPSI, para participar en la elección de la junta directiva que será la 

voz ante la institución. 

 

 
SITIO DE LA REUNIÓN: SALA DE ESPERA 

 DIA DE LA REUNIÓN: 31 DE MARZO DE 2025 

 HORA:           10:00 AM    

 
 
 
 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLES DEL SIAU 
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REUNION DE CONFORMACION DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE LA IPSI KOTTUSHI 

SAO ANA>A 

ACTA No. 001/  
 

 
En la ciudad de Albania (La Guajira) siendo las 10.00 a.m , del día 31 del mes de marzo 

del año 2025, se reunieron en las instalaciones de la IPSI, la Coordinadora del SIAU, y 

usuarios de la institución, con el fin de atender la convocatoria realizada previamente para la 

conformación de la Asociación. 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Conformar la alianza de usuarios, para poder dar cumplimiento al Decreto 1757 de 1994, 

donde se establecen las modalidades y formas de participación social en la prestación de los 

servicios de salud, conforme a lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 4 del Decreto Ley 

1298 de 1994. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Apertura de parte de la Coordinadora SIAU 

2. Socialización de las generalidades de la alianza de usuarios 

3. Funciones de la Alianza de usuarios 

4. Conformación de la alianza de usuarios 

5. Compromisos 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 
Se inicia la reunión agradeciendo a los presentes por haber atendido a la convocatoria 

realizada previamente y dando la bienvenida a la institución. Se procede a explicar el motivo de esta 

reunión, lo cual obedece a la conformación de la alianza de usuarios, como requisito, que, aunque 

no busca colocar representantes por el tipo de usuarios atendidos, según reza en el Decreto 1757 

de 1994, lo consideramos importante, dentro del sistema de información y atención a los 

usuarios ya implementado en nuestra institución. 

 
En este decreto en su Capítulo IV, dice: 

“Artículo 10. Alianzas o asociaciones de usuarios. La Alianza o asociación de usuarios es una 
agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema General de Seguridad 
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Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema de 
afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 

Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar en 
las instituciones del sistema formando asociaciones o alianzas de usuarios que los 
representarán ante las instituciones prestadoras de servicios de salud y ante las empresas 
promotoras de salud, del orden público, mixto y privado. 

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, sean públicas, privadas o mixtas, deberán convocar a 

sus afiliados del régimen contributivo y subsidiado, para la constitución de alianzas o asociaciones de usuarios. 

 
Se explica a los usuarios que teniendo en cuenta que en la institución solo se atienden pacientes de 

forma particular, independientemente del régimen al que pertenezcan, es importante para la 

institución tener el vínculo con ellos, ya que deben cumplir ciertas funciones y deben velar por la 

calidad en la prestación del servicio y la defensa del usuario. 

 
Los miembros de la alianza de usuarios serán los representantes ante la IPS y se debe permitir el 

ingreso permanente de usuarios, que quieran hacer parte de la asociación. 

 
El período de duración de los miembros de la alianza de usuarios, será de dos (2) años. 

 
Se procede a detallar las FUNCIONES DE LA ASOCIACIÓN O ALIANZA DE USUARIOS, aún y 

cuando muchas de ellas, están relacionadas con la forma de afiliación, aspecto que es irrelevante 

para la atención en nuestra institución: 

 
1. Asesorar a sus asociados en la libre elección de la entidad Promotora de Salud, de las 

instituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos, dentro de las 

opciones por ella ofrecidas. 

2. Asesorar a los asociados en la identificación y acceso al paquete de servicios. 

3. Participar en las juntas directivas de las EPS e IPS, para proponer y concertar las medidas 

necesarias para mantener y mejorar la calidad de los servicios y la atención al usuario. 

4. Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer sus inquietudes 

y demandas para hacer propuestas ante las juntas directivas de las IPS y EPS. 

5. Vigilar que las decisiones que se tomen en las juntas directivas se cumplan según lo 

acordado. 

6. Informar a las instancias que corresponda, y las EPS e IPS, si la calidad del servicio 

prestado no satisface la necesidad de sus afiliados. 
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7. Proponer a la junta directiva de la institución de salud, los días y horarios de atención al 

público de acuerdo con las necesidades de la comunidad, según las normas de 

administración del personal del respectivo organismo. 

8. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los servicios y 

vigilar que se tomen los correctivos del caso. 

9. Proponer medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los 

servicios de salud y vigilar su cumplimiento. 

10. Ejercer veedurías, mediante sus representantes ante las EPS y/o las oficinas de atención a 

la comunidad. 

11. Elegir democráticamente sus representantes ante los comités de Ética Hospitalaria y los 

comités de participación comunitaria, por un período máximo de dos años. 

12. Participar en el proceso de designación del representante ante el consejo Territorial de 

seguridad social en salud, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales sobre la 

materia. 

 
Habiendo leído todas las funciones, se explica, la importancia del cumplimiento de estas 

funciones de participación, veeduría y democracia en todos los procesos y momentos donde 

ellos puedan ejercer sus derechos como afiliados. 

 
LAS REUNIONES SE REALIZARÁN MENSUALMENTE. 

 
Se aprovecha esta reunión para manifestarles la importancia de su presencia en el proceso de 

apertura de buzón de quejas y sugerencias implementado en la institución, proceso en el cual 

ellos cumplen un papel fundamental, siendo veedores de la información que allí se maneje y del 

seguimiento a las respuestas que deben generarse a partir del análisis de la información. 

 
Este proceso se realizará quincenalmente y será anunciado previamente el día y la hora. 

Se definen, por tanto, los miembros de la alianza de usuarios así: 

 
 
 
 
 

 
 
Se da por terminada la reunión a las 10:00 am horas y  firman quienes a ella asistieron. 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN TELÉFONO FIRMA CARGO 
YESENIA 

MONTERO  

56059492 3162830546 
 

Presidente 

IDEL F. VENCE  17972435 3162765983 

 

Secretario 

YIRA 

GONZALEZ  

26139499 3116022131 
 

Tesorero 

CATALINA 

AVILEZ 

25868772 3166787432 
 

Vicepresidente 

    Fiscal 
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REUNION DE CONFORMACION DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE LA IPSI KOTTUSHI

SAO ANA>A

ACTA No. 001/2025

En la ciudad de Riohacha (La Guajira) siendo las 9: 10 am, del día23 del mes de diciembre del

año 2025, se reunieron en las instalaciones de la IPSI, la Coordinadora del SIAU, y usuarios de la

institución, con el fin de atender la convocatoria realizada previamente para la conformación de la

Asociación.

OBJETIVO DE LA REUNIÓN:

Conformar la alianza de usuarios, para poder dar cumplimiento al Decreto 1757 de 1994,

donde se establecen las modalidades y formas de participación social en la prestación de

los servicios de salud, conforme a lo dispuesto en el numeral 11 del articulo 4 del Decreto

Ley 1298 de 1994.

ORDEN DEL DIA:

1. Apertura de parte de la Coordinadora SIAU

2. Socialización de las generalidades de la alianza de usuarios

3. Funciones de la Alianza de usuarios

4. Conformación de la alianza de usuarios

5. Compromisos

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:

Se inicia la reunión agradeciendo a los presentes por haber atendió la convocatoria realizada

previamente y dando la bienvenida a la institución. Se procede a explicar el motivo de esta reunión,

lo cual obedece a la conformación de la alianza de usuarios, como requisito, que aunque no busca

colocar representantes por el tipo de usuarios atendidos, según reza en el Decreto 1757 de 1994,
lo consideramos importante, dentro del sistema de información y atención a los usuarios ya

implementado en nuestra institución.

En este decreto en su Capitulo IV, dice:

"Articulo 10. Alianzas o asociaciones de usuarios. La Alianza o asociación de usuarios es una

agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema General de Seguridad
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Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema
de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario.

Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar
en las instituciones del sistema formando asociaciones o alianzas de usuarios que los

representarán ante las instituciones prestadoras de servicios de salud y ante las empresas
promotoras de salud, del orden público, mixto y privado.

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, sean públicas, privadas o mixtas, deberán convocar

a sus afiliados del régimen contributivo y subsidiado, para la constitución de alianzas o asociaciones de usuarios.

Se explica a los usuarios que teniendo en cuenta que en la institución solo se atienden pacientes
de forma particular, independientemente del régimen al que pertenezcan, es importante para la

institución tener el vínculo con ellos, ya que deben cumplir ciertas funciones y deben velar por la

calidad en la prestación del servicio y la defensa del usuario.

Los miembros de la alianza de usuarios serán los representantes ante la IPS y se debe permitir el
ingreso permanente de usuarios, que quieran hacer parte de la asociación.

El periodo de duración de los miembros de la alianza de usuarios, será de dos (2) años.

Se procede a detallar las FUNCIONES DE LA ASOCIACIÓN O ALIANZA DE USUARIOS, aún y
cuando muchas de ellas, están relacionadas con la forma de afiliación, aspecto que es irrelevante
para la atención en nuestra institución:

1.

2.

Asesorar a sus asociados en la libre elección de la entidad Promotora de Salud, de las

instituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos, dentro de las
opciones por ella ofrecidas.

Asesorar a los asociados en la identificación y acceso al paquete de servicios.

3. Participar en las juntas directivas de las EPS e IPS, para proponer y concertar las medidas
necesarias para mantener y mejorar la calidad de los servicios y la atención al usuario.

4. Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer sus inquietudes

5.

y demandas para hacer propuestas ante las juntas directivas de las IPS y EPS.
Vigilar que las decisiones que se tomen en las juntas directivas se cumplan según
acordado.

lo

6. Informar a las instancias que corresponda, y las EPS e IPS, si la calidad del servicio
prestado no satisface la necesidad de sus afiliados.
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7. Proponer a la junta directiva de la institución de salud, los días y horarios de atención al

público de acuerdo con las necesidades de la comunidad, según las normas de

administración del personal del respectivo organismo.

8. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los servicios y

vigilar que se tomen los correctivos del caso.
9. Proponer medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los

servicios de salud y vigilar su cumplimiento.

10. Ejercer veedurias, mediante sus representantes ante las EPS y/o las oficinas de atención

a la comunidad.

11. Elegir democráticamente sus representantes ante los comités de Ética Hospitalaria y los
comités de participación comunitaria, por un periodo máximo de dos años.

12. Participar en el proceso de designación del representante ante el consejo Territorial de

seguridad social en salud, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales sobre la
materia.

Habiendo leído todas las funciones, se explica, la importancia del cumplimiento de estas

funciones de participación, veeduria y democracia en todos los procesos y momentos donde

ellos puedan ejercer sus derechos como afiliados.

LAS REUNIONES SE REALIZARÁÅN MENSUALMENTE.

Se aprovecha esta reunión para manifestarles la importancia de su presencia en el proceso

de apertura de buzón de quejas y sugerencias implementado en la institución, proceso en el

cual ellos cumplen un papel fundamental, siendo veedores de la información que allí se maneje

y del seguimiento a las respuestas que deben generarse a partir del análisis de la información.

Este proceso se realizará quincenalmente y será anunciado previamente el día y la hora.

Se definen, por tanto, los miembros de la alianza de usuarios asi:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN TELÉFONO FIRMA CARGO

Ricardo Meza Aguilar 17800151 3014539837 RPesidente
Eletzy Benjumea 40927527 3002487798 Secretario

Bermudez

Odalys Movil Mejia 40922044 3162758990 cedats Ne Tesorero
Enia Iguaran Sanchez 40914789 3043649897

Isaac Iguaran Quintero 17805758 3015882520
eig

Fiscar

Vicepresidente

Se da por terminada la reunión a las 10:20 am horas y firman quienes a ella asistieron.
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REUNION DE CONFORMACION DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE LA IPSI KOTTUSHI 

SAO ANA>A 

ACTA No. 001 

 

En el municipio de Dibulla (La Guajira) siendo las 2:00 pm, del día 21 del mes de febrero del año 

2025, se reunieron en las instalaciones de la IPSI, la  Coordinadora  del SIAU, y usuarios de la 

institución, con el fin de atender la convocatoria realizada previamente para la conformación de la 

Asociación. 

OBJETIVO DE LA REUNION: 

Conformar la alianza de usuarios, para poder dar cumplimiento al Decreto 1757 de 1994, 

donde se establecen las modalidades y formas de participación social en la prestación de 

los servicios de salud, conforme a lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 4 del Decreto 

Ley 1298 de 1994. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Apertura de parte de la Coordinadora SIAU 

2. Socialización de las generalidades de la alianza de usuarios 

3. Funciones de la Alianza de usuarios 

4. Conformación de la alianza de usuarios 

5. Compromisos 

 

DESARROLLO DE LA REUNION: 

 

Se inicia la reunión agradeciendo a los presentes por haber atendió la convocatoria realizada 

previamente y dando la bienvenida a la institución. 

Se procede a explicar el motivo de esta reunión, lo cual obedece a la conformación de la alianza 

de usuarios, como requisito, que aunque no busca colocar representantes  por el tipo de usuarios 

atendidos, según reza en el Decreto 1757 de 1994,  lo consideramos importante,  dentro del 

sistema de información y atención a los usuarios ya implementado en nuestra institución. 

 

En este decreto en su Capítulo IV, dice:  
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“Artículo 10. Alianzas o asociaciones de usuarios. La Alianza o asociación de usuarios es una 
agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema 
de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 

Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar 
en las instituciones del sistema formando asociaciones o alianzas de usuarios que los 
representarán ante las instituciones prestadoras de servicios de salud y ante las empresas 
promotoras de salud, del orden público, mixto y privado. 

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, sean públicas, privadas o mixtas, 

deberán convocar a sus afiliados del régimen contributivo y subsidiado, para la constitución de 

alianzas o asociaciones de usuarios. 

 

Se explica a los usuarios que teniendo en cuenta que en la institución solo se atienden pacientes 

de forma particular, independientemente del régimen al que pertenezcan, es importante para la 

institución tener el vínculo con ellos, ya que deben cumplir ciertas funciones y deben velar por la 

calidad en la prestación del servicio y la defensa del usuario. 

 

Los miembros de la alianza de usuarios serán los representantes ante la IPS y se debe permitir el 

ingreso permanente de usuarios, que quieran hacer parte de la asociación. 

 

El período de duración de los miembros de la alianza de usuarios, será de dos (2) años. 

Se procede a detallar las FUNCIONES DE LA ASOCIACION O ALIANZA DE USUARIOS, aún y 

cuando muchas de ellas, están relacionadas con la forma de afiliación, aspecto que es irrelevante 

para la atención en nuestra institución:  

 

1. Asesorar a sus asociados en la libre elección de la entidad Promotora de Salud, de las 

instituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos, dentro de las 

opciones por ella ofrecidas. 

2. Asesorar a los asociados en la identificación y acceso al paquete de servicios. 

3. Participar en las juntas directivas de las EPS e IPS, para proponer y concertar las medidas 

necesarias para mantener y mejorar la calidad de los servicios y la atención al usuario. 

4. Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer sus inquietudes 

y demandas para hacer propuestas ante las juntas directivas de las IPS y EPS. 

5. Vigilar que las decisiones que se tomen en las juntas directivas se cumplan según lo 

acordado. 

6. Informar a las instancias que corresponda, y las EPS e IPS, si la calidad del servicio 

prestado no satisface la necesidad de sus afiliados 
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7. Proponer a la junta directiva de la institución de salud, los dias y horarios de atención al

público de acuerdo con las necesidades de la comunidad, según las normas de

administración del personaldel respectivo organismo.

8. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los servicios y

Vigilar que se tomen los correctivos del caso.

9. Proponer medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los

servicios de salud y vigilar su cumplimiento.

10.Ejercer veedurias,mediante sus representantes ante las EPS y/o las oficinas de atención

ala comunidad.

11. Elegir democráticamente sus representantes ante los comités de Etica Hospitalaria y los

comit�s de participación comunitaria, por un periodo máximo de dos años.

12. Participar en el proceso de designación del representante ante el consejo Territorial de

seguridad social en salud, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales sobre la

materia.

Habiendo leido todas las funciones,se explica, la importancia del cumplimiento de estas

funcionesde participación, veeduria y democracia en todos los procesos y momentos donde

ellos puedan ejercer susderechos como afiliados.

LAS REUNIONES SE REALIZARÁN TRIMESTRALMENTE.

Se aprovecha esta reunión para manifestarles la importancia de su presenciaen el proceso

de apertura de buzón de quejas y sugerencias implementado en la institución, proceso en el

cualellos cumplen un papel fundamental,siendo veedores de la información que alli se maneje

ydel seguimiento alas respuestasque deben generarse a partir del análisis de laiformación.

Este proceso se realizarå quincenalmente y seråanunciado previamente el dia y la hora.

Se definen, por tanto, los miembros de la alianza de usuarios asi:

NOMBRE IDENTIFICACION TELEFONOFIRMA CARGO

huat slva potA 983 a3851A2|u2 sihaPRESIDENTE
Oorjs Canlooo6 BS5546 baosl)438.2 ih VICEPRESIDENTE

Anaaa TESORERO

katla lina ycstoo685s295 oGo58.enay SECRETARIO
Seda por terminada la reunión a las 4:00 PM horas y firman quienes a ella asistieron.
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Loger ds naierd
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CONVOCATORIA  
 

PARA LA CONFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA IPSI KOTTUSHI 
SAO ANA>A 

 

LA IPSI KOTTUSHI SAO ANA>A, INVITA A UNA REUNIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 

ASOCIACION DE USUARIOS  

 

De acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1757 de 1994, en el cual le otorga el derecho a las 

personas naturales y jurídicas a participar a nivel ciudadano, comunitario, social e institucional, 

con el fin de ejercer sus derechos y  deberes en salud, gestionar planes y programas, planificar, 

evaluar y dirigir su propio desarrollo en salud,  DE LA IPSI KOTTUSHI SAO ANA>A, los invita a 

participar en la conformación de su asociación de usuarios. 

PUEDEN ASISTIR: 

Todos los usuarios de  nuestra IPSI,  para participar en la elección de la junta directiva que será 

la voz ante la institución. 

 

SITIO DE LA REUNIÓN: SALA DE ESPERA DE LA IPSI KOTTUSHI SAO ANA>A 

DIA DE LA REUNIÓN:       16/ FEBRERO/2024 

HORA:  8:00AM 

 

 

DAVIANA FREYLE MEZA. 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLES DEL SIAU 
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REUNIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA IPSI KOTTUSHI 

SAO ANA>A 

ACTA No. 001/ FEBRERO 2024 

 

En la ciudad de Manaure (La Guajira) siendo las , del día 8:10 AM del mes de febrero del  año 

2024, se reunieron  en las instalaciones de la IPSI, la  Coordinadora  del SIAU, y usuarios de la 

institución, con el fin de atender la convocatoria realizada previamente para la conformación de la 

Asociación. 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Conformar la alianza de usuarios, para poder dar cumplimiento al Decreto 1757 de 1994, 

donde se establecen las modalidades y formas de participación social en la prestación de 

los servicios de salud, conforme a lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 4 del Decreto 

Ley 1298 de 1994. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Apertura de parte de la Coordinadora SIAU 

2. Socialización de las generalidades de la alianza de usuarios 

3. Funciones de la Alianza de usuarios 

4. Conformación de la alianza de usuarios 

5. Compromisos 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

Se inicia la reunión agradeciendo a los presentes por haber atendió la convocatoria realizada 

previamente y dando la bienvenida a la institución. 

 

Se procede a explicar el motivo de esta reunión, lo cual obedece a la conformación de la alianza 

de usuarios, como requisito, que aunque no busca colocar representantes  por el tipo de usuarios 

atendidos, según reza en el Decreto 1757 de 1994,  lo consideramos importante,  dentro del 

sistema de información y atención a los usuarios ya implementado en nuestra institución. 

 

En este decreto en su Capítulo IV, dice:  
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“Artículo 10. Alianzas o asociaciones de usuarios. La Alianza o asociación de usuarios es una 
agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema 
de afiliación, que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 

Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar 
en las instituciones del sistema formando asociaciones o alianzas de usuarios que los 
representarán ante las instituciones prestadoras de servicios de salud y ante las empresas 
promotoras de salud, del orden público, mixto y privado. 

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, sean públicas, privadas o mixtas, 

deberán convocar a sus afiliados del régimen contributivo y subsidiado, para la constitución de 

alianzas o asociaciones de usuarios. 

 

Se explica a los usuarios que teniendo en cuenta que en la institución solo se atienden pacientes 

de forma particular, independientemente del régimen al que pertenezcan, es importante para la 

institución tener el vínculo con ellos, ya que deben cumplir ciertas funciones y deben velar por la 

calidad en la prestación del servicio y la defensa del usuario. 

 

Los miembros de la alianza de usuarios serán los representantes ante la IPS y se debe permitir el 

ingreso permanente de usuarios, que quieran hacer parte de la asociación. 

 

El período de duración de los miembros de la alianza de usuarios, será de dos (2) años. 

 

Se procede a detallar las FUNCIONES DE LA ASOCIACIÓN O ALIANZA DE USUARIOS, aún y 

cuando muchas de ellas, están relacionadas con la forma de afiliación, aspecto que es irrelevante 

para la atención en nuestra institución:  

 

1. Asesorar a sus asociados en la libre elección de la entidad Promotora de Salud, de las 

instituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos, dentro de las 

opciones por ella ofrecidas. 

2. Asesorar a los asociados en la identificación y acceso al paquete de servicios. 

3. Participar en las juntas directivas de las EPS e IPS, para proponer y concertar las medidas 

necesarias para mantener y mejorar la calidad de los servicios y la atención al usuario. 

4. Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer sus inquietudes 

y demandas para hacer propuestas ante las juntas directivas de las IPS y EPS. 

5. Vigilar que las decisiones que se tomen en las juntas directivas se cumplan según lo 

acordado. 
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6. Informar a las instancias que corresponda, y las EPS e IPS, si la calidad del servicio 

prestado no satisface la necesidad de sus  afiliados. 

7. Proponer a la junta directiva de la institución de salud, los días y horarios de atención al 

público de acuerdo con las necesidades de la comunidad, según las normas de 

administración del personal del respectivo organismo. 

8. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los servicios y 

vigilar que se tomen los correctivos del caso. 

9. Proponer medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los 

servicios de salud y vigilar su cumplimiento. 

10. Ejercer veedurías, mediante sus representantes ante las EPS y/o las oficinas de atención 

a la comunidad. 

11. Elegir democráticamente sus representantes ante los comités de Ética Hospitalaria y los 

comités de participación comunitaria, por un período máximo de dos años. 

12. Participar en el proceso de designación del representante ante el consejo Territorial de 

seguridad social en salud, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales sobre la 

materia. 

Habiendo leído todas las funciones, se explica, la importancia del cumplimiento de estas 

funciones de participación, veeduría y democracia en todos los procesos y momentos donde 

ellos puedan ejercer sus derechos como afiliados. 

 

LAS REUNIONES SE REALIZARÁN MENSUALMENTE. 

 

Se aprovecha esta reunión para manifestarles la importancia de su presencia en el proceso 

de apertura de buzón de quejas y sugerencias implementado en la institución, proceso en el 

cual ellos cumplen un papel fundamental, siendo veedores de la información que allí se maneje 

y del seguimiento a las respuestas que deben generarse a partir del análisis de la información. 

 

Este proceso se realizará quincenalmente y será anunciado previamente el día y la hora.  

 

Se definen, por tanto, los miembros de la alianza de usuarios así: 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN TELÉFONO FIRMA CARGO 

MARIANA 

GONZALEZ 

PT.5338605 3117617488  PRESIDEN

TA 
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MARILIS 

GONZALEZ 

CC. 1237689055 3128732685  SECRETA

RIA 

ALANA 

ARRIETA 

CC. 1124373944 3015716955 
 

VICE- 

PRESIDEN

TA 

NICIA MEZA CC. 36103730 3116724371  VOCAL 

VICTOR DE LA 
VICTORIA 

CC. 72186732 3178514482  FISCAL 

Se da por terminada la reunión a las 11:12 AM  horas  y   firman quienes asistieron. 
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ACTA DE COMITÉ 
ALIANZA DE 
USUARIOS 

Código 
KSO-PPFR-01 

Versión 
01 

 

TIPO DE COMITÉ DE ALIANZA DE USUARIO 

Acta # 001 Fecha:25/02/2025 

Lugar:  IPSI KOTUSHI SAO ANA >A Sede Villanueva  
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Capacitar a los miembros de la alianza de usuarios sobre sus funciones, sus 
derechos y deberes como miembros de la asociación para que de este modo 
puedan ejercerlas dentro de la alianza y la comunidad de la IPSI KOTUSHI SAO 
ANA >A cede Villanueva 
  

ORDEN DEL DÍA. 

Palabra de bienvenida por parte de la trabajadora social. 
Intervención sobre los temas tratados. 
Preguntas e inquietudes 
Palabras de agradecimiento 

DESARROLLO 

se da inicio con una cordial bienvenida a los miembros de la alianza de usuarios, 
continuamos a desarrollar la temática detalladamente. 
 
Deberes de la asociación de usuarios. 
1.Asistir oportunamente a reuniones, sesiones protocolarias y convocatorias en 
general.  
2. Participar activamente en las deliberaciones y votar con responsabilidad y 
transparencia.  
3. Participar activamente en los planes y programas acordados por la asociación 
de afiliados y usuarios. 
4. Conocer y cumplir los estatutos y reglamentos de la asociación de afiliados y 
usuarios, así como las disposiciones legales que rigen la materia.  
5. Custodiar y resguardar el buen nombre de la asociación de afiliados y usuarios,  
representarla con dignidad y ética cuando le corresponda por designación o 
delegación.   
6. Cuando el asociado sea convocado a otros espacios de educación, como 
diplomados, talleres o cursos, deberá socializar en la plenaria de la MAPAR, los 
conocimientos adquiridos y en lo posible el suministro del material recibido.  
8. Mantener actualizados sus datos personales.  
9. Proponer iniciativas de trabajo a los representantes.  
 
Derechos de la asociación de usuarios.  
1.Elegir y ser elegido para desempeñar cargos en la asociación de afiliados y 
usuarios   



2. Participar con voz y voto en las deliberaciones de los órganos de la Asociación 
y en las instancias en las cuales actúa en calidad de Representante.  
3. Ejercer vigilancia sobre el funcionamiento de la Asociación y solicitar informes 
sobre las actuaciones, no sólo de los colaboradores a nivel administrativo, sino 
también de los Representantes.  
4. Ser escuchado por la asociación de afiliados y usuarios y obtener respuesta 
ante sus quejas, requerimientos e inquietudes dentro de los términos que 
contempla la normativa vigente.   
5. Recibir información oportuna sobre las actividades, eventos desarrollados o 
programados por la asociación de afiliados y usuarios.   
6. Solicitar y acceder a información trimestral del consolidado de PQR y 
evaluaciones de experiencia de Ips kottushy, que permita conocer el nivel de 
satisfacción de los afiliados y usuarios. 
 
Se hace un breve recuento de lo que es una alianza de usuarios, concientizando 
a los usuarios de la importancia que tiene de participar en esta, para que ellos 
expongan sus necesidades, expectativas haciendo énfasis en que ellos son el 
vinculo entre la comunidad y la institución, se firma y se da por terminada a las 
4:30 pm, dando las debidas recomendaciones sobre el protocolo de covid-19  
 

COMPROMISOS 
Los miembros de la alianza de usuarios tienen el compromiso de velar por el bienestar 
de la familia, el de la sociedad y demás usuarios, también el de asistir a las reuniones 
mensualmente. 

 

 
 



 

 


